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• Las leyes y las disposiciones gene-
- rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provincia desde que'se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los demas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1837.)

Las leves, Urderies y nuncios que
se manden publicar ( n los Boletints ofi-
ciales, se han de i emitir al Gefe polí-
tico resperti n O por cuyo conduelo se pa.:
sarän á los Editores de los mencionados
periódicos.
• (ferales órdenes de 6 de Abril de 1834,

y 5 1 tic Octubre de 4845).

PUNTOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe-
riódico, calle de la Espartería nítm.

EN LA PROVINCIA : en todas las Adoiinistraciones de
Correos ó por medio de una libranza á favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION,

EN CÓRDOBA: por un mes llevado ti cosa de les
Sres. suscritores, 9 rä. y por un Ir iniesire 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rs., por
un rimes. 'e 40, frouco el porte.

atateatt31 .1) 	 unttav.
"---"E499*^-

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 555.

El Alcalde • de Monturque, me ha dado
parte de haberse aparecido en la Casería de Za-
mora de aquel termino, Una eegna eu a resefia
se . espresa á continuacion, ignorändose su due-
ño. En su con\eecuencta, he di•puesto publicar-
lo para que li persona que se crea con dere-
cho ä dicha yegua acuda ante dicho Sr. Alcal-
de, y. acieditaudo su le g itimidad le será entre-
garla. 1. árdoba 17 de Junio de 1847. —E. G. P.
1..„ José María Cunde.

SEÑAS.

Castaña clara, lucera, con siete cuartas,
herrada con un hierro figurando una O, con un
agrion en el pie derecho, s un lunar blanco en
ei hocico, cerrada como de 9 á 10 años.

Circular núm. S5S.

El Comisario de proteccion y seguridad pú-
lilica de la Rambla, .me ha dado parte de ha-
ber sido robadas á tres secines de aquella po-
hlacion, en 'el sitio nombrado de la Mata-llana,

•las cuatro caballerías cuas reseñas se espresan

ä continuacion , por tres hombres •montados y
armados.

En su consecuencia, prevengo ä los Alcal-
des de los pueblos de esta Provincia , Comisa-
rios y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias , tanto pa,
ra la averignacion del paradem y detencion de
las caballerías, como para la aprehension de los
perpetradores del robo, -poniendo unas y otras
con toda seguridad á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de la Rambla, caso de ser
habidos.. Córdoba 21 • de Junio de 1847.—E G.
P. 1 	 José Maria Conde.

Reseñas de las -caballerías:

Una . yegua negra, de dos cuerpos ó unaa•
7 cuartas, de 6 años, -lucera, herrada con lint
estrella.

Otra castaña, de 6 años, lucera, - de 6.
cuartas, la ,:abeza aserranada, sin hierro.

Una jaca castaña, pequeña, lucera, ami.,
hada de los pies.

otra negra , • peglieirt, serrana.
»1A:

INTENDENC

Circular tilín). 5-15.

Por el Ministerio de Hacienda", se me 1)4
cominicado la 'Real Urden que sigue.

«SO • Mageetod Ja Reina'se 'ha ,dignado
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pedir con fecha 11 del actual- el Real decreto,'
que sigue:

De conformidad con el dictärnen del Con-
sejo de Ministros, y atendiendo ä lo que me ha -
expuesto -el de Hacienda, vengo en decretar lo
siguiente:

Articulo 1. 0 En las ventas de bienes inmue-
bles se exigirá por derecho de Hipotecas el 2
por 100 del valor de la propiedad vendida,
aunque el contrato se verifique con la cláusula

retrocesion, 'en lugar del 3, por 100 que se
fij6 en la base 4. 3 de las que con la letra E
acompañaron á la ley de 23 de Mayo de 1845.
Y si la retrocesion se verifica, devengará esta el
tierecho de 1 1 3 de real por 14.10 en vez del 1 se-
italado en dicha base 4.3

Art. 2.° En las permutas de bienes ininue-
liles en la .fürina que establece, la base 5 • 3 de
la referida ley solo se cobrará el 2 por 100, y
no el 3 que en la misma se fijA.

Art. 3." En las herencias de hijos naturales
legalmente declarados, y en las de na nido á mu-
ger y de muger ú marido,. de que trata la base
6.' de las mencionadas, se exigirá el '12 por 100;
en las entrecolaterales de tercer grado el 3 por
100, y de hijos naturales no declarados legal-
mente, el 2 por 100.

Art. 4.° Las pensiones alimenticias, tengan 6
no tiempo limitado, quedan . exentas del dere-
cho de hipotecas ) pero no solo estarán de su ins-
cripcion en el registro.

Art. 5.° En los arriendos, subarriendos, su-
brogaciones, cesiones 6 retrocesiones de arrien-
do de fincas urbanas á que se refiere 4a base

se exigirá un décimo de real por 100 4e
la cantidad total que haya de pagarse en todo
el periodo de la durae ion del contrato; y si es-
te no se limitase á un periodo fijo, dos déci-
mos de real por 100 del importe de la renta
anual.

Art. 6.° Las disposiciones de este decreto
tendrán' efecto desde 1. 0 de Julio próximo, y se
nplicarän ú los actos 6 contratos que se • veri-
fiquen desde aquella :fecha. 	 •

Art. 7.° Los Tribunales, Jueces y Autori-
. dades ä 'quienes competa observarán y cumpli-
rán exacta y puntualmente las disposiciones con-
tenidas en los articulos desde el 40 al 50 inclu-
sives del Real decreto de 23 de Mayo de 1845,
circulado en 15 •de junio del mismo año, y cuyo
tenor es el siguiente:

. Art. 40. «Todo titulo 6 documento que es-
»tando sujeto al registro de hipotecas aparezca*
avsin .1a nota correspondiente que acredite estar
»registrado, será nulo y de ningun valor en juicics.
'wy fuera de él.

Art. 41. »Los individuos que en los plazos
»arriba fijados no- presenten al registro , las es-
»eritura s y documentos sujetos ä él, pagarán.

»la multa de un doble derecho, si . lo presen- -
snao dentro de uta: térrnino igual al ya vencí-

-»do. Si exceden :de eete término, la multa se
»elevará al cuádrupl o del derecho ademas de las
»costas . del apremio, si es menester emplearlo

• »paca obligar k la presentacion. En los casos de

ntte devengar derechos% se estinuegsze para la'

»fijacion de ,l 	 el 'I, por " 100 del valor
»de la finca 6 fincas no registradas.

Art. 42. »Los que para el registro de los
»contratos privados presenten un documento . en
»que el valor 6 precio de la Cosa contratada se
»halle disminuido de un décimo; pagarán el cuä-
»druplo del derecho que á su contrato corres-
»ponda. Si la disminucion - del precio excede del
»décitno, la multa será doble de la anterior, sin
'»perjuicio de las demas penas que las leyes co-
»munes señalen ä los reos de semejantes ocul-
»tuciones,

Art. 43. »Los jueces . 6 autoridadeS que en
»juic ;.o 6 fuera de él admitan un documento no
»registrado, cuando sea de los sujetos á esta for-
onalidad, incurrirán por primera vez en la pe-
»na de suspension de empleo por dos meses
»en lala multa del duplo del derecho defraudado;
»y 'en la misma multa y destitucion de , empleo
»si reincidieren.

Art 44. »En igudes penas incurrirán los es-
»cribanos que actúen diligencias de- cualquiera.
»especie por virtud de un documento sujeto al.
»registro y no registrado.

Art. 45. »Los Escribanos que de cualquier mo-
»do alteraren en los instrumentos que deben pre-
»sentarse al registro el verdadero valor sugeto,
»al derecho, pagarán la multa de 500 á 1,00J'
»rs., • segun la gravedad de la falta, sin perjui-
«cio de la pena - que les corresponda en la causa
»que se les formará por falsificacion.

Art. 46. »Los Escribanos que en el mes de
»Enero de cada arto no hayan remitido á la Ofi-
»cina del partido la relacion anual de los ac-
»toS sujetos al registro, pagarán una multa de
»200 rs., sin perjuicio de que á costa de loe')

•»morosos erivie la Oficina Comisionados que for-
mnen la relacion.

Art. 47. »Los Alcaldes y Jueces que no pres-
»ten ä los Agentes de la Administraccion los
»auxilios que'steclamen para obligar á la - presen-
»tacion de los documentos sujetos al registro,'
»sufrirán la multa-- de 200 rs., sin .perjuicio de
»las penas que les corresponda, si formándose-
»les causa aparece de su resistencia :á la pres-
»tacion de los auxilios reclamados -connivencia
»en algun fraude tí ocultador).

Art. 48. ' »Los multas que se señalan en los
»seis artículos anteriores han de recaudarse con
»separacion . de las -que, deben sufrir los que 110

»hayan presentado al registro los actos sugetos á
»esta formalidad.

Art. 49. »Para la exaccion . de los derechos
»defraudados,- y de las multas impuestas ä los
»defraudadores, se . procedera ejec u tivamente
»los Juzgados esmciales de Hacienda - como en las
»defraudaciones de I'a dema contrihutiuttes y
»rentas del Eßrado,

Art, 	 .;),A Coi mismo's . juzgados de liacien-
nda ' cerrespOod&el conocimiento' de los delitos
»de defraudacion del derecho- de hipotecas, y de
»los- de connivencia con los defraudadores.»

Eitos disposiciones se someteran
la aprobacion dn las C6rtes. -

De, Real ärden comunieo ä V. pare Si
inteliterxie y «red« :cetreipon(lientes.
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CLASES.
Gastos teoenerales. Ntimerti.

•

Dias'
(Id aboted.

lndemnizacion de gastos del
Ingeniero Director.. 	 • •

Sueldo de un Aparejador.
Id. de un Pagador. . .
Id. de un escribiente,

Dios guarde ä V. Muchos • fiaos. Madrid
13 de Junio de 1847..José de Salamanca.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para 'conocimiento 'del público y pa-
ra que tenga el debido cumplimiento por parte
de los Sres. Jueces de primera instancia, Alcal-
des Constitucionales y demas funcionarios públi-
cos ä quienes corresponde su observancia. Cór-
doba 21 de Junio de 1847..Faustino de Bal-
boa.

COMANDANCIA GENERAL.

Circular núm. S61.

El Sr. Intendente de la Provincia de Cór-
doba, con fecha 18 del actual me dice lo si-
guiente.

La Seccion de Contabilidad de esta Pro-
vincia, con fecha 12 del actual me dice lo que
sigue..El . habilitado de la clase de retirados en
esta provincia me dice con fecha de hoy lo que
sigue..Para que en el primer pago que se ha-
ga ä mi clase desde 1.° de Julio próximo ve-
nidero se justifiquen sus nóminas con co-
pias autorizadas de los Reales despachos, Cédulas,.
Diplomas y órdenes que les dan derecho al per-
cibo de los haberes que disfrutan segun orde-
na ä V. el Sr. Contador general del heino por
su circular de 28 de Mayo último la cual se sir-
ve trasladarme en oficio de 1.° de este, que ayer
recibo,' seria conveniente que para acelerar su
ejecucion y esactitud, que el Sr. Intendente tu-
viera å bien pedir ä la autoridad militar de la
provincia se anunciase por medio del Boletin ä
los interesados, ä fin de que Gjandoles un pla-
zo entreguen en la Seccion de Contabilidad

en mi oficina cada individuo las. copias res-
peCtivas, autorizadas por el Caballero Comisario
de Guerra de los que tienen su residencia en
Ja capital y de los AlcaldeS los que moren fue-

ra de ella. Por este medio juzgo no seria tan
dilatado el cumplimiento de dicha superior reso-
lucion y por todo creo oportuno hacerlo á V. S.
presente asi, acusändole el .recibo de su citado
oficiO.Y Considerando lo que propone, come
único medio de llevar ä efecto, en , el Corto
tiempo que media; lo que previene la Coniadil-
ría general del Reino en la órden ä que se re-
fiere, lo pongo 4 conocimiento de V. S. para
que si lo tiene ti bien se sirVa disponer lo cosa-
veniente.— Lo que traslado ä V. S. para que
se sirva mandar hacer el anuncio eorrespondien-
te por medio del Boletin oficial de la previncia.

Lo que se hace saber por medio del Do-
letin oficial para que ä la mayor brevedad se Pre-
senten en la oficina del Sr. Coronel habilitado
de retirados, las eopias que se reclaman. Cór-
doba 20 de Junio de 1847.—Morionei.

COMi$109 de Instruccion primaria de le
Provincsa de Córdoba.

Circular núm. 563.

En conformidad de lo prevenido en el ar-
ticulo 86 del Regla -mento de Escuelas públicas
de instruecion primaria, deben celebrarse en es-
te mes los exámenes de las de la misma clase.
Ló que se recuerda ä lo Auntamicntos y Co-
misione locales 'de la- Provincia, para que ha-
gan se proceda ä celebrar > dichos actos, y dén
posteriormente cuenta ä está Comision Superior
de haberlo realizado, manifestando el resultado .
de los mencionados exámenes, con espresion
número de niños, sus secciones,' materias de en-
señanza y grados . de aprovechamiento respecti-
vos. Córdoba 17, de Junio de 1847..E. G.
P. P.., José Maria Conde,.Francisco de Borja
Pavon, Secretario.

DISTRITO DE SEVILLA.'
satt %%t. 	 st %%va. tt tlAtIow

CARRETERA DE CÓRDOBA A MALAGA.
viilomdmNemetw..mimv&wilmanattImihagmbrei

Circular núm. 532,

Primer() y segundo .irozos, de Córdoba å Moniato

MEg tE MAYO-DE
•nnnn•n 	 begiteli ill•••••••••••+

•iteladon de los estos heehoi en este mes en la eipresada Carretera.

trYipotte et i ,	 Totalei.
Its. ttif f• 	 - 	 lks. Inri.

••••••••n ••4111.11491.1.,

äsä 	 353 14
24 	 744 	 744

160 	 160
6 	 186 	 186

Total..
	

. 	 . 	 ige 19 	 -
asaimm,ffliiiiiii

m
itäg~ •

Asignaienes.
Its.. mis.

.11111111~1 delli11111.
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—
Peones camineros. 	 . 3 31 6
Peones 	 ausiliares. 	 . 4 88 5 4%0
Guardas. 	 . 1 3_1 5 15'5

Total.
—

Gastos generales. 	 .
Id. de cunservacion ordinaria..

•

• 	 •

Gastos de obras
de conservacion ordinaria.

Relacion general de los gamos de la espresedA'arreteta. 	 eZ 	 J.1 maie

	. -.II...
	 Rs: Mrs.

•
	 1,443 19

•
	 1,153

PIM
Total general. 	 . 	 . 	 . 2,596 19

...simicn------ - iiiimmum.

Rey; men de las obras de eonser va( ion permanente, ejecutadas en la espresada
Ca riet era.

Se han recorrido.
Linea de paseos arreglados, quitando la vegetac ion.
Se han machacado de piedra.

Varas lineales.

6,428
.4)

Id. cúbicas.

•

•

La Carretera se encuentra en perfecto estado de conservacion; un
concluido en los olivares de Monternayor, ha comenzado 11 desenvolverse ä causa de las calores y
oquedad de la estacion, habiéndose destinado ä él por algunos dias, cuatro hombres.

Córdoba 31 de Mayo de 1847.—El Ingeniero Director, José Soler de Mena.

corto tramo recientemente

•

t's

EMPRESA DE QUINTAS.

La de los Sres. Espariz y Compañia de Ma-
drid proporcionará sustitutoS que inspiren la ma-
yor t ()M'anta, para la quinta de 18%6, bajo las
bases siguiente-s.

8,500 rs. pagaderos, 4,000 al firmarse la
escritura y 4,500 la presentador) eel sustitu-
to en la caja; siendo de cuenta de la Empresa
el depósito de 5,000 rs. en el Banco de S. Fei-
nando, que marcan lo s • Reales decrétes.

7,000 rs. pagaderos, 3,000 al firmarse la
escritura v los • 4,000 restantes al concluirse el
año de responsabilidad, siendo de cuenta de los
suscritores el mencionado depósito.

NOTA. La Empresa es responsable de los
casos de deserc ion reponiendo otro . en su lugar,
y : lodos los gastos ü ecepciou . de la erzcritura son
de cuenta de la misma..Ei Comisionado, Joaquin

t

A voluntad de so dueño se vende en es-
ta _ciudad 11ina Flibrica de paños y beta, corn-
prest a de un juego de Máquinas cilíndricas, un

914kfriNwr4' 	 • láesati-e- 	 '

diablo y una rueda para dar movimiento ä
ta, un torno de fescar, cuatro i4. de rulo, un
lospa, tres telares, una perc ha, U na l'alisa, MI
banco Je tundir y una .caldera de 1 inte;-'todu

i(Js utensilios necesarios y en el mejor es-
tado de servicio • Darán raz on en el deä ficho
de este periódico.

• :7 	 . P ,e* 	 .7.4,4"; . 	 5-e •

EMPRESA DE TRANSPORTES DE COK DORA.

A SEVILLA.

•

Desde el 15 del presente mes de Junio,
pertenece . esta Einpre , a esclusivaniente ä D. An-
tonio Martinez Cara n ena. Sus carruages emití-
unan tizicicndo el servicio de cosaria de esta Ciu-
dad ir la de Sevilla v viseversa . la misma nia-
:luya ci ne lo han hecho hasta aquí.

Se vende la Casa t'urdo calle de Va Valida
m'un. 12, en - S. Lorctizo; quien quisiere com-
prarla se verá con D. Antonio de Ariza, de es-
ta vecindad.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MAME,
CALLE DE LA E.WATiFLIZiA Nt:31. 12.
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